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MARIA FERNANDA SANCHEZ  

ABOGADA  

CALLE 58 B No. 18-27 DE BOGOTÁ D.C. 

María.fernandamf25.ms@gmail.com  
  

Bogotá D.C., Octubre 1º del año 2.021  
  

Señor(a)  

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA DE LA 

ORALIDAD  

E.                                                                  S.                                                  D.  
  

REFERENCIA:      PROCESO DE NATURALEZA DE DERECHO   

                              ADMINISTRATIVO No. 110013343061201800026000  

DEMANDANTE:    JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO  

DEMANDADO:     LA NACIÓN COLOMBIANA – RAMA JUDICIAL DE PODER   

                             PÚBLICO – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
  

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
 

INCIDENTE DE NULIDAD 

  

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ CORTÉS, persona natural mayor de edad y vecina 

de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.069.408 de Bogotá 

D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 251036 del 

Consejo Superior de la Judicatura de la República de Colombia, obrando como 

defensora y apoderada judicial de confianza del señor JORGE ARTURO PUENTES 

LONDOÑO dentro del presente proceso conforme al poder especial adjunto con 

este escrito, por medio del presente escrito, de la manera más respetuosa posible y 

a la luz del Preámbulo y el Artículo 29 de la Constitución Nacional en concordancia 

con los Artículos 208 y el numeral 1º del Artículo 209 del Código Administrativo y de 

lo Contencioso – Administrativo (Ley 1437 del año 2.011) en concordancia con la 

Ley 2080 del año 2.021 y los numeral 3º y 4º del  Artículo 133 artículos siguientes 

del Código General del Proceso (Ley 1564 del año 2012) y demás normas 

concordantes, conducentes, pertinentes, útiles, necesarias y obligatorias junto con 

la jurisprudencia y la doctrina.  

 

Fundamento este incidente de nulidad en los siguientes 

 

HECHOS 

 

PRIMERO:  El apoderado judicial de confianza de mi cliente JORGE ARTURO 

PUENTES LONDOÑO, o sea, el abogado litigante HECTOR JESÚS FORERO 

(Q.E.P.D.) murió, lo que significó que él se quedó sin representación jurídica, lo que 

lo obligó a solicitar un respectivo aplazamiento y suspensión del proceso de 
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naturaleza de Derecho Contencioso – Administrativo de la referencia mientras 

conseguía otro profesional de la Ciencia Social del Derecho que lo pudiese 

representar y ejerciera su respectiva defensa técnica, ya que él se encuentra 

realizando su respectiva defensa material. 

 

SEGUNDO:   Posteriormente hoy mi cliente JORGE ARTURO PUENTES 

LONDOÑO le otorgó poder especial al abogado litigante LUIS GUILLERMO 

NAMEN RODRIGUEZ con el fin de reemplazar en las presentes diligencias al 

abogado HECTOR JESÚS FORERO (Q.E.P.D.), pero él señor apoderado judicial 

NAMEN RODRIGUEZ aparentemente fue sancionado por la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del honorable Consejo Superior de la Judicatura (hoy en día Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial). Tengo entendido que dicha sanción le fue notificada 

mucho tiempo después y él se encuentra debatiendo dicha sanción a través de una 

Acción de Tutela de naturaleza de Derecho Constitucional en contra de dicha 

providencia por cuanto él considera que dicha sanción es inconstitucional e ilegal  

por cuanto se encuentra alegando que le fue violado el Debido Proceso consagrado 

en el Preámbulo y el Artículo 29 de la Carta Política colombiana de 1.991,  lo que lo 

inhabilita por ahora para poder actuar en el mundo de la Ciencia Social del Derecho 

en nombre y representación del señor JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO. 

 

Por consiguiente, todo lo anterior tramitado en este expediente se ha realizado sin 

que mi poderdante, o sea el aquí demandante PUENTES LONDOÑO, haya tenido 

un abogado de confianza que ejerza en debida forma sus derechos constitucionales 

y legales; por ende, se le ha venido vulnerando, salvo la mejor opinión su sagrado 

Derecho Fundamental a la Defensa y a la Contradicción y a obtener Justicia y desde 

luego al Debido Proceso consagrado en el Preámbulo y el Artículo 29 de la Carta 

Política colombiana de 1.991. 

 

TERCERO:  El señor JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO actualmente sufre 

de varias enfermedades o morbilidades entre las que podemos encontrar Diabetes 

Tipo II; Hipertensión Arterial alta con Riesgo Cardiovascular; sumando 

Hipotiroidismo; exceso de peso; cómo que él actualmente  un adulto mayor por tener 

la edad de sesenta y seis (66) años, como y que suma el planeta entero se 

encuentra actualmente en una crisis económica total y en estos momentos se 

encuentra padeciendo de la enfermedad denominada COVID – 19 detectada el día 

de ayer jueves 30 de Septiembre del año 2.021,  aspectos que sin lugar a duda 

alguna económicamente le impidieron conseguir de manera rápida y pronta un 

profesional de la Ciencia Social del Derecho que lo representara en el presente caso 

particular y concreto 

 

CUARTO:  Además desde antes de la Pandemia  y durante la misma Pandemia en 

se han producido varias veces paros en la Rama Judicial del Poder Público y la 

Alerta Roja que ha sufrido en varias ocasiones la ciudad de Bogotá D.C, por razón, 

reitero de la Pandemia ocasionada por el Coronavirus denominado COVID – 19 y la 

Alerta Sanitaria que continuamos viviendo en la actualidad decretada por el 
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Gobierno Nacional de nuestro actual Presidente de la Republica IVAN DUQUE 

desde el año 2.020 hasta la actualidad, y su honorable Despacho Judicial ha 

realizado actuaciones judiciales de manera virtual conforme a lo ordenado en el 

Decreto 806 del año 2.020 sin que hoy mi prohijado JORGE ARTURO PUENTES 

LONDOÑO hubiese estado representado judicialmente en debida forma hasta 

ahora.   

 

QUINTO:  Ante la ausencia de apoderado judicial de confianza que represente al 

señor JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO este se vio obligado a presentar 

memorial por la actuación del Despacho Judicial el día 20 de Abril del año 2021 que 

reanudó el proceso y ordenó fecha y hora para que se realizara de manera virtual 

la audiencia inicial y el señor PUENTES LONDOÑO ejerciendo su defensa material 

tal y como se lo permite el Preámbulo y los 29, 93 y 94 de la Constitución Nacional 

en concordancia con el Artículo 8º de la Convención Americana de Derechos 

Humanos también conocida con el nombre del Pacto de San José de Costa Rica y 

envió memorial firmándolo él mismo interponiendo los recursos ordinarios de 

Reposición y en subsidio de Apelación a una decisión proferida por su honorable 

Despacho Judicial y a la fecha no han sido resueltos los mismos y tampoco él ha 

sido notificado en debida forma de las diferentes actuaciones. 

 

SEXTO:  Es importante tener presente que mi poderdante, o sea, el señor JORGE 

ARTURO PUENTES LONDOÑO desde el comienzo del presente caso particular y 

concreto de naturaleza de Derecho Contencioso – Administrativo SIEMPRE HA 

ESTADO PENDIENTE DEL TRANSCURSO DEL MISMO.   Esto lo podemos 

comprobar ya que en Abril 28 del presente año 2021 el señor PUENTES LONDOÑO 

ejerciendo su defensa material tal y como se lo permite el Preámbulo y los 29, 93 y 

94 de la Constitución Nacional en concordancia con el Artículo 8º del Pacto de San 

José de Costa Rica envió memorial firmándolo él mismo interponiendo los recursos 

ordinarios de Reposición y en subsidio de Apelación a una decisión proferida por su 

honorable Despacho Judicial y a la fecha no han sido resueltos los mismos.  

 

SÉPTIMO:  El día 31 de Agosto del año 2.021 en horas de la mañana el señor 

JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO en compañía de su esposa la señora 

NORMA BERMUDEZ  y la suscrita profesional de la Ciencia Social del Derecho 

estuvimos atentos  a que su honorable Juzgado nos enviaran el respectivo link para 

poder asistir a la diligencia e inclusive llamamos al número de teléfono fijo 55539369 

en diversas oportunidades, pero fue imposible poder comunicarnos, razón por la 

cual no pudimos asistir a dicha diligencia virtual por dicha fuerza mayo y se utilizaron 

también los correos electrónicos o e-mails, 

 

OCTAVO:  El 1º de Septiembre del presente año, presenté un memorial justificando 

nuestra inasistencia con las respetivas pruebas de naturaleza documental que 

comprobaban lo manifestado y razón por la cual no pudimos asistir a dicha diligencia 
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NOVENO:  Teniendo en cuenta todo lo anterior es claro y contundente que existe 

una violación al Debido Proceso consagrado en el Preámbulo y el Artículo 29 de la 

Constitución Nacional, ya que no se ha podido tener una verdadera defensa técnica, 

mi hoy cliente se ha perjudicado, ya que se ha estado llevando a cabo en una 

indebida forma la representación técnica del señor JORGE ARTURO PUENTES 

LONDOÑO y se ha adelantado la acción judicial de naturaleza de Derecho 

Contencioso – Administrativo después de las causales de interrupción o suspensión 

del proceso sin que se dé la debida oportunidad contemplada a la luz de los 

numerales 3º y 4º del Artículo 133 del Código General del Proceso, por ello es claro  

que debo interponer el día de hoy el presente INCIDENTE DE NULIDAD DE TODO 

LO ACTUADO EN  EL PRESENTE ASUNTO LEGAL. 

 

Aprovecho la oportunidad para solicitar se me informe a la luz del ACUERDO 

PCSJA21-11840 DEL 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2.021 POR PARTE DE LA 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

si la audiencia que se llegue a realizar con relación a este INCIDENTE DE NULIDAD 

se realizará de manera virtual o presencial y las fechas que la suscrita actualmente 

tiene ya comprometidas con el fin que sean tenidas en cuenta al momento de fijar 

la fecha para la realización de la misma. 

 

Las fechas son las siguientes a saber:    

 

AÑO 2021 

 

OCTUBRE:               1º, 4, 5, 6, 7, 8 y 29  

 

DIEMBRE:                 1º.  

 

AÑO 2020 

 

ENERO:                    31 
    

EVIDENCIAS O PRUEBAS Y ANEXOS  
  

1º.  Manifiesto y pruebo mi dicho bajo la gravedad del JURAMENTO DEFERIDO 

POR LA LEY a la luz del Artículo 207 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Artículo 212 del antiguo Código de Procedimiento Civil y demás 

normas concordantes, conducentes, pertinentes, útiles y obligatorias junto con la 

jurisprudencia y la doctrina.  
  

2º.  El proceso de naturaleza de Derecho Contencioso – Administrativo de la 

referencia.  
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3º.  Copia del ACUERDO PCSJA21-11840 del 26 de Agosto del año 2.021 por parte 

de la Presidencia del honorable Consejo Superior de la Judicatura  
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4º.  Prueba que el señor JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO se encuentra 

actualmente con COVID – 19 
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5º.   Fotografías de las personas naturales que estuvimos presentes esperando el 

respectivo link para poder asistir a la audiencia virtual  
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6º.  Declaración extra – juicio realizado en la Notaria 71 del Circulo de Bogotá de los 

señores JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO y NORMA BERMUDEZ. 
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7º. Adjunto el respectivo poder especial que me permite actuar en nombre y 

representación del señor JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO como su 

defensora y apoderada de confianza en el presente caso particular y concreto y el 

cual me fue conferido a la luz del Preámbulo y el Artículo 29 de la Constitución 

Nacional en concordancia con el Artículo 5º del Decreto 806 del año 2.020, la Ley 

446 de 1.998 y demás normas concordantes, conducentes, pertinentes, útiles, 

necesarias y obligatorias junto con la jurisprudencia, la dotrina y los Acuerdos 

emitidos por el honorable Consejo Superior de la Judicatura.  
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Bogotá D.C., Agosto 31 del año 2.021  

  

Señor(a)  

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA DE LA ORALIDAD  

E.                                                                  S.                                                  D.  

  

REFERENCIA:   PROCESO DE NATURALEZA DE DERECHO   

                           ADMINISTRATIVO No. 110013343061201800026000  

DEMANDANTE:    JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO  

DEMANDADO:     LA NACIÓN COLOMBIANA – RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO   

                              – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  

  

PODER ESPECIAL COMO ABOGADO    

  

JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO, persona natural mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.303.778 de Bogotá D.C. obrando 

como demandante dentro proceso de naturaleza de Derecho Administrativo de la 

referencia, por medio del presente escrito me permito conferirle poder especial amplio y 

suficiente para que actúe en mi nombre y representación en este caso particular y concreto 

a la señorita MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ CORTÉS, persona natural mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.069.408 de Bogotá 

D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 251036 del Consejo 

Superior de la Judicatura de la República de Colombia.  

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que el honorable Consejo Superior de la Judicatura, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 numerales 13, 16, 24 y 26 de la Ley 270 de 

1996 y en la Resolución No. 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 

mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA2011521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20 11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 entre otros suspendió los términos 

judiciales de la mayoría de los procesos desde el día 16 de marzo del año 2020 y  

Progresivamente ha levantado la suspensión en ciertos asuntos cuya continuidad ha 

considerado viable en el marco de su autonomía. Que el honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, en los mencionados Acuerdos ha establecido diferentes medidas que pretenden 

privilegiar, la utilización de medios virtuales para la prestación del servicio de Justicia, como 

que los servidores judiciales trabajaran preferencial mente desde sus casas mediante el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, salvo que, de manera 

excepcional, para cumplir con las funciones o prestación del servicio, fuera necesario el 

desplazamiento o la atención presencial en las sedes judiciales o administrativas.  Que, en 

la recepción, gestión, trámite, decisión y de las actuaciones judiciales y administrativas, si 

corresponde, se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, en concordancia con lo previsto en el 

artículo 3º del Decreto 491 del año 2020. Que los jueces utilizarán preferencialmente los 

medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar 

en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 



37  

  

formalidades físicas innecesarias.  Que los memoriales y demás comunicaciones podrán 

ser enviados o recibidos por correo electrónico o e-mail evitando presentaciones o 

autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  Que las partes, abogados, terceros 

e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección 

de correo electrónico o e-mail para recibir comunicaciones y notificaciones y que el Artículo 

5º del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio del año 2.020 expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho junto con el Presidente de la República de Colombia en donde se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de Justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y  

Ecológica provocado con ocasión de la Pandemia que el planeta entero y la República de 

Colombia actualmente se encuentra sufriendo con ocasión del CORONAVIRUS 

denominado COVID – 19 se estipula con relación a los poderes que se le otorgan a los 

profesionales de la Ciencia Social del Derecho en donde se especifica claramente que:  

“Artículo 5º . Poderes.  Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el Registro Mercantil deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”, y desde luego 

la jurisprudencia emanada por la honorable Corte Constitucional, el honorable Consejo de 

Estado, la honorable Corte Suprema de Justicia, de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

honorable Consejo Superior de la Judicatura como es el caso de la Sentencia C – 420 del 

año 2.020 de la honorable Corte Constitucional, la providencia del 1º de Julio del año 2.020 

proferida por la Sala Plena del honorable Consejo de Estado, la sentencia STC5158 del año 

2.020 proferida por la honorable Corte Suprema de Justicia, entre otras, los 

pronunciamientos de la Procuraduría General de la Nación, de las Personerías, del 

honorable Consejo de Justicia de Bogotá y la doctrina referente a lo estipulado en el Decreto 

– Legislativo 806 del 4 de Junio del año 2.020.    

  

Es importante tener presente que el correo electrónico o e-mail de la abogada litigante 

maría.fernandamf25.ms@gmail.com  

  

Agradezco la atención prestada.  

  

Del honorable señor o señora Juez Administrativo de Bogotá,  

  

Atentamente,  

  

  
--------------------------------------------------------------  

JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO  

Cédula de Ciudadanía No. 19.303.778 de Bogotá D.C.  
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8º   Copia del memorial presentado por parte de la suscrita ante su honorable 

Despacho Judicial de fecha Septiembre 1º del año 2.021. 

 

MARIA FERNANDA SANCHEZ  

ABOGADA  

CARRERA 15 A No. 121 – 12, OFICINA 524 

María.fernandamf25.ms@gmail.com  
  

Bogotá D.C., Septiembre 1º del año 2.021  
  

Señor(a)  

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA DE LA 

ORALIDAD  

E.                                                                  S.                                                  D.  
  

REFERENCIA:      PROCESO DE NATURALEZA DE DERECHO   

                              ADMINISTRATIVO No. 110013343061201800026000  

DEMANDANTE:    JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO  

DEMANDADO:     LA NACIÓN COLOMBIANA – RAMA JUDICIAL DE PODER   

                             PÚBLICO – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
  

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
  

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ CORTÉS, persona natural mayor de edad y vecina 

de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.069.408 de Bogotá 

D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 251036 del 

Consejo Superior de la Judicatura de la República de Colombia, obrando como 

defensora y apoderada judicial de confianza del señor JORGE ARTURO PUENTES 

LONDOÑO dentro del presente proceso conforme al poder especial adjunto con 

este escrito, por medio del presente escrito y conforme al correo electrónico enviada 

el día de hoy a mi poderdante, me permito adjuntarle nuevamente los documentos 

de identidad de las personas que comprueban que la suscrita en compañía de mi 

cliente y la señora Norma Bermúdez estuvimos pendientes para poder presentarnos 

en la audiencia virtual programada por su honorable Despacho Judicial el día de 

ayer martes 31 de Agosto del año en curso en horas de la mañana pero 

desafortunadamente jamás nos llegó el link para poder asistir.  
  

Lo anterior con el fin de justificar nuestra inasistencia y aprovecho la oportunidad 

para solicitar se me informe si la próxima audiencia será virtual o presencial a lo 

estipulado el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de Agosto del año 2.021 por parte de 

la Presidencia del honorable Consejo Superior de la Judicatura  
  

Aprovecho la oportunidad de informarle a su Excelencia las fechas que el suscrito 

en la actualidad tiene ya comprometidas para que sean tenidas en cuenta en la 

fijación de la nueva fecha.  
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OCTUBRE:             7 y 29  
  

EVIDENCIAS O PRUEBAS Y ANEXOS  
  

1º.  Manifiesto y pruebo mi dicho bajo la gravedad del JURAMENTO DEFERIDO 

POR LA LEY a la luz del Artículo 207 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Artículo 212 del antiguo Código de Procedimiento Civil y demás 

normas concordantes, conducentes, pertinentes, útiles y obligatorias junto con la 

jurisprudencia y la doctrina.  
  

2º.  Copia del Acuerdo el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de Agosto del año 2.021 

por parte de la Presidencia del honorable Consejo Superior de la Judicatura  
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3º.  Fotografías de las personas naturales que estuvimos presentes esperando el 

respectivo link para poder asistir a la audiencia virtual  
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4º.  Adjunto el respectivo poder especial que me permite actuar en nombre y 

representación del señor JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO como su 

defensora y apoderada de confianza en el presente caso particular y concreto y el 

cual me fue conferido a la luz del Preámbulo y el Artículo 29 de la Constitución 

Nacional en concordancia con el Artículo 5º del Decreto 806 del año 2.020, la Ley 

446 de 1.998 y demás normas concordantes, conducentes, pertinentes, útiles, 

necesarias y obligatorias junto con la jurisprudencia, la dotrina y los Acuerdos 

emitidos por el honorable Consejo Superior de la Judicatura.  
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Bogotá D.C., Agosto 31 del año 2.021  

  

Señor(a)  

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA DE LA ORALIDAD  

E.                                                                  S.                                                  D.  

  

REFERENCIA:   PROCESO DE NATURALEZA DE DERECHO   

                           ADMINISTRATIVO No. 110013343061201800026000  

DEMANDANTE:    JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO  

DEMANDADO:     LA NACIÓN COLOMBIANA – RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO   

                              – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  

  

PODER ESPECIAL COMO ABOGADO    

  

JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO, persona natural mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.303.778 de Bogotá D.C. obrando 

como demandante dentro proceso de naturaleza de Derecho Administrativo de la 

referencia, por medio del presente escrito me permito conferirle poder especial amplio y 

suficiente para que actúe en mi nombre y representación en este caso particular y concreto 

a la señorita MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ CORTÉS, persona natural mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.069.408 de Bogotá 

D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 251036 del Consejo 

Superior de la Judicatura de la República de Colombia.  

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que el honorable Consejo Superior de la Judicatura, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 numerales 13, 16, 24 y 26 de la Ley 270 de 

1996 y en la Resolución No. 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 

mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA2011521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20 11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 entre otros suspendió los términos 

judiciales de la mayoría de los procesos desde el día 16 de marzo del año 2020 y  

Progresivamente ha levantado la suspensión en ciertos asuntos cuya continuidad ha 

considerado viable en el marco de su autonomía. Que el honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, en los mencionados Acuerdos ha establecido diferentes medidas que pretenden 

privilegiar, la utilización de medios virtuales para la prestación del servicio de Justicia, como 

que los servidores judiciales trabajaran preferencial mente desde sus casas mediante el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, salvo que, de manera 

excepcional, para cumplir con las funciones o prestación del servicio, fuera necesario el 

desplazamiento o la atención presencial en las sedes judiciales o administrativas.  Que, en 

la recepción, gestión, trámite, decisión y de las actuaciones judiciales y administrativas, si 

corresponde, se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, en concordancia con lo previsto en el 

artículo 3º del Decreto 491 del año 2020. Que los jueces utilizarán preferencialmente los 

medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar 



54  

  

en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades físicas innecesarias.  Que los memoriales y demás comunicaciones podrán 

ser enviados o recibidos por correo electrónico o e-mail evitando presentaciones o 

autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  Que las partes, abogados, terceros 

e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección 

de correo electrónico o e-mail para recibir comunicaciones y notificaciones y que el Artículo 

5º del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio del año 2.020 expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho junto con el Presidente de la República de Colombia en donde se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de Justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y  

Ecológica provocado con ocasión de la Pandemia que el planeta entero y la República de 

Colombia actualmente se encuentra sufriendo con ocasión del CORONAVIRUS 

denominado COVID – 19 se estipula con relación a los poderes que se le otorgan a los 

profesionales de la Ciencia Social del Derecho en donde se especifica claramente que:  

“Artículo 5º . Poderes.  Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el Registro Mercantil deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”, y desde luego 

la jurisprudencia emanada por la honorable Corte Constitucional, el honorable Consejo de 

Estado, la honorable Corte Suprema de Justicia, de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

honorable Consejo Superior de la Judicatura como es el caso de la Sentencia C – 420 del 

año 2.020 de la honorable Corte Constitucional, la providencia del 1º de Julio del año 2.020 

proferida por la Sala Plena del honorable Consejo de Estado, la sentencia STC5158 del año 

2.020 proferida por la honorable Corte Suprema de Justicia, entre otras, los 

pronunciamientos de la Procuraduría General de la Nación, de las Personerías, del 

honorable Consejo de Justicia de Bogotá y la doctrina referente a lo estipulado en el Decreto 

– Legislativo 806 del 4 de Junio del año 2.020.    

  

Es importante tener presente que el correo electrónico o e-mail de la abogada litigante 

maría.fernandamf25.ms@gmail.com  

  

Agradezco la atención prestada.  

  

Del honorable señor o señora Juez Administrativo de Bogotá,  

  

Atentamente,  
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--------------------------------------------------------------  

JORGE ARTURO PUENTES LONDOÑO  

Cédula de Ciudadanía No. 19.303.778 de Bogotá D.C  

  

5º Todas las demás que su Señoría considere necesarias, pertinentes, 

conducentes, necesarias y obligatorias.  
 

NOTIFICACIONES  
  

La suscrita recibe notificaciones en la Secretaria del Juzgado, de manera física en 

mi oficina en la Carrera 15 A No. 121 – 12, Oficina 524 de la ciudad de Bogotá D.C. 

y de manera virtual en mi correo electrónico o e-mail  

María.fernandamf25.ms@gmail.com  

  

Mi poderdante al igual que la contraparte reciben notificaciones en las direcciones 

obrantes en el expediente de la referencia.  
  

Agradezco la atención prestada.  
  

Del honorable señor o señora Juez,  
  

Atentamente,  
  

  
---------------------------------------------------------------- 

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ CORTÉS  

Cédula de Ciudadanía No. 53.069.408 de Bogotá D.C.  

Tarjeta Profesional No. 251036 del C. S. de la Jud.  
  

6º.  Todas las demás que su Señoría considere necesarias, pertinentes, 

conducentes, necesarias y obligatorias.  
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NOTIFICACIONES  

  

La suscrita recibe notificaciones en la Secretaria del Juzgado, de manera física en 

mi oficina en la Calle 58 B No. 18-27 de la ciudad de Bogotá D.C. y de manera virtual 

en mi correo electrónico o e-mail   María.fernandamf25.ms@gmail.com  
  

Mi poderdante al igual que la contraparte reciben notificaciones en las direcciones 

obrantes en el expediente de la referencia.  
  

Agradezco la atención prestada.  
  

Del honorable señor o señora Juez,  
  

Atentamente,  
  

  
---------------------------------------------------------------- 

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ CORTÉS  

Cédula de Ciudadanía No. 53.069.408 de Bogotá D.C.  

Tarjeta Profesional No. 251036 del C. S. de la Jud.  
  
    
.   

   
 


